
"2024, Año do Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del Proletariado, Revolucionarlo y Defensor del Mayad"

'2024. Año del Bicentenano de la erección del Estado Ubre y Soberano de Méaico'
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'H. AYUNTAMIENTO DETECÁMAC, ESTADO DE MÉXICOCOfTRAL A MUNICIPAL:

FECHA DE ELABORACIÓN; 04 DE ENERO DE 2024

FECHA DE AUTORIZACIÓN: 15 DE ENERO DE 2024
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Revisar que las erogaciones realizadas con recurso publico asignado a

las cuentas específicas del gasto de la partida 1000 durante el cuarto

tnmestre del ejercicio fiscal 2023, se encuentren debidamente

autonzadas, justificadas y comprobadas. Asi mismo, que las pólizas y
demás documentación comprobatona reúna los requisitos fiscales y

administrativos, en términos de las disposiciones jurídico administrativas

aplicables.
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SEMANAS
>

01/2024 " Revisar el presupueto ejerodo en la
partida 1000 en el cuarto tnmestre del ejeroco
fiscal 2023 del SMDXF de Tecámac".
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Revisar que las erogaoones realizadas con recurso público asignado a

las cuentas específicas del gasto de la partida 3000 durante el segundo

semestre del ejercicio fiscal 2023, se encuentren debidamente

autonzadas, justificadas y comprobadas. Asi mismo, que las pólizas y

demás documentación comprobatoria reúna los requisitos fiscales y

administrativos, en términos de las disposiciones jurídico administrativas

aplicables.
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02/2024 ~ Revisar el presupueto ejercido en la

partida 3000 en el segundo semestre del
ejeroco fiscal 2023 dei ODAPAS de Tecámac’.
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SEMANAS

Revisar que las erogaciones realizadas con recurso público asignado a
las cuentas especificas dei gasto de la partida 3000 durante el primer

semestre del ejercicio fiscal 2023, se encuentren debidamente

autorizadas, justificadas y comprobadas. Asi mismo, que las pólizas y
demás documentación comprobatoria reúna los requisitos fiscales y
administrativos, en términos de las disposiciones jurídico administrativas

aplicables
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SEMANAS03/2024 ' Revisar el presupueto ejercido en la

partida 3000 en el primer semestre del ejercico
fiscal 2023 de la Tesorería Municipal de
Tecámac"
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fttvriAr que les erogeoortes realizadas con recur^ público asignado a
las cuentas específicas del gasto de la partida 3000 durante el primer

semestre del ejercicio fiscal 2023, se encuentren debidamente

autorizadas, justificadas y comprobadas. Asimismo, que las pólizas y

demás documentación comprobatoria reúna los requisitos fiscales y

administrativos, en términos de las disposioones juridico administrativas

aplicables.
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SEMANAS04/2024 "Revisar el presupueto ejercido en la

partida 3000 en el pnmer semestre del ejercico
fiscal 2023 del IMCUFlDE de Tecámac”.
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